
Áño Í90Í>.—Número oS Sábado 6 de Marzo Página 20?
inaBflQHaaBa(GSàaSBâ3aB3ËiKasi3SSS8âH(BMM9i«M9uiM!^>;«ssMa9«msMg^i^iep>deM!!Pp>(KEiÁ9MaMdiiMie«aiBiSi&(iiui^R»<¿iyie^^ hhutæ asiou «w ,iuwa.-4 h

DE Í-A PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECsOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma. >

Las suscripciones y anuncios aa 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el REY D. AlfonsoXIII (q. D.g.) 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan sin novedad 
en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan la demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(tioceía de-í 5 de Jiíarzo <ie 1^09.)

í9wua« amgii
WSISTKRIO OI LA MOIOACIOII.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En cumplimiento 
del Real decreto de esta fecha, 
por el que, para proveer la actual 
vacante de Inspector General de 
Sanidad Exterior, se manda con
vocar un concurso especial,

S. AL el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que se convoque un con
curso especial para proveer la va
cante de Inspector General de 
Sanidad Exterior, en el que po
drán tomar parte los Doctores en 
Medicina y Licenciados en la 
misma Facultad que acrediten 
tener aprobados los estudios del 
Doctorado, y unos y otros quince 
años de ejercicio profesional.

2 .® Que los que reúnan estas 
condiciones y deseen tomar par
te en el concurso, presenten sus 
solicitudes en el Registro general 
de este Ministerio, dirigidas al 
Exorno. Señor Ministro de la Go
bernación, hasta el día 10, inclu
sive, del corriente mes.

3 .® Que los Aspirantes acom
pañen á sus instancias los docu
mentos necesarios para acreditar 
su derecho á tornar parle en el 
concurso, y además Sus conoci
mientos y estudios de Higiene 
pública y de Administración Sa
nitaria, sus servicios en este mis
mo ramo y las publicaciones que 
hayan hecho,de trabajos á él con
cernientes.

Harán constar también en su 
solicitud, bajo su responsabili
dad, los idiomas extranjeros que 
posean y las condiciones ó méri
tos personales que tengan y con
sideren pertinentes para el mejor 
desempeño del cargo que ha de 
proveerse.

4 .® Que inmediatamente que 
termine el plazo de admisión de 
solicitudes, fijado en la disposi
ción primera, so remitan al Real 
Consejo de Sanidad todas las ins 
tancias documentadas que se ha
yan presentado, para que la Co
misión especial nombrada por 
este Cuerpo en cumplimiento del 
artículo 3." del Real decreto de 
esta fecha, los examine con toda 
urgencia; juzgue las circunstan
cias alegadas por los concursan 
tes, y proponga á este Ministerio 
la respectiva calificación de los 
mismos.

5 .® Que en vista de la prece
dente calificación,se resuelva por 
el Ministerio lo que se considere 
justo para proveer con la posible 
urgencia la vacante declarada; y

6 .® Que se tenga en cuenta 
por los que hayan de tornar par- 

« te en este concurso que, según 
dispone el artículo 4.® del Real 
decreto de esta fecha, el cargo de 
Inspector General do Sanidad Ex
terior,que ha do proveerse con 
arreglo al mismo, será incompa
tible con el desempeño do todo 
otro empleo retribuido con los 
fondos del Estado, provincia, Mu- 

Inicipio ó Casa Real, aun renun
ciando á los sueldos y gratifica
ciones asignad >8 á los mismos, y 
tambien con el ejeyeioio profe
sional.

De Real orden lo disr) á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 

» Dios guarde á V. [, mucha? años. 
Madrid. l.®de Marzo de 1909.— 
Cierva.

limo. Sr : Teniendo en cuenta 
que las cantidades señaladas para 
gastos de representación á los Go
bernadores civiles en el capítulo 

! 4.°, artículo 1.® del presupuesto 
’ de este Ministerio, están asigna- 
1 das á los mismos, en considera- 
j cion al cargo, y que como su de- 
1 nominación indica, su destino no 

puede ser otro que el de subve- 
nir á las necesidades y exigen- 

5 cías que lleva en sí el ejercicio 
j do las funciones del Gobierno, en 
1 concepto de representante del 
1 Poder Central en las provincias, 
! y no pudiendo, en su couseeuen- 
3 cía, coneaptuarse como sobresuel- 
j do de los titulares,

S. M. el Ray (q. D. g.) se ha 
Í servido disponer que la asigna

ción para gastos de representa

ción dtí los Gobernadores civiles, 
la perciban en ausencia ó enfer
medad de los titulares, y en las 
vacantes, los funcionarios que le 
sustituyan en el desempeño del 
cargo, ó á quienes interinamento 
se les confiera el mando, acredi
tándoles este habar por el tiempo 
que lo ejerzan.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. t. muchos años. 
Madrid 1.® da Marzo da 1909.— 
Cierva.—Señor Subsecretario da 
este Ministerio.

(Gaceifa del 3 de Marzo de 1909.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO PROVISIONAL . 
PARA LA 

ADMIHISTRACION DE LA HITA DEL ALCOHOL
(CONTINUACION).

Artículo 110.
Las devoluciones se acordarán 

por las Administraciones prin
cipales de la Renta de la provin
cia en que radiquen las fábricas, 
los almacenes ó Ias bodegas de 
donde hubiesen salido los pro
ductos para la exportación, y al 
efecto se instruirán expedientes, 
que constarán:

1 .® Solicitud del interesado, 
á la que se acompañará el docu
mento que legalizó la circulación 
del producto hasta la Aduana de 
exportación, requisitadopordicha 
dependencia.

2 .® Certificación de la Aduana
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que haya intervenido la expor- « 
tacion. ?

3 .“ Propuesta del Negociado 
fijando la cantidad que procede 
devolver; y

4 .^ Acuerdo de la Adminis
tración declarando procedente la 
devolución.

En los casos de devolución ó 
reintegro por exportación de vi
nos dulces, los industriales ha
brán de acompañar á sus solici
tudes, además del conduce, re- 
quisitado en forma, un ejem
plar de los conocimientos de em
barque, firmado por el Capitán ó 
consignatario del buque, cuando 
la exportación sea por mar, y si 
la salida fuese por ferrocarril, 
cuidarán de que en el conduce 
conste el número de la expe
dición.

La Administración se reserva el 
derecho de comprobar, por medio 
de los Agentes consulares de Es
paña en el extranjero, la llegada 
de los vinos dulces al punió de 
destino; y si en algún caso se 
probara que ésta no se había rea
lizado, se exigirá al exportador 
la responsabilidad que proceda 
por la simulación de exportación, 
y perderá todo derecho al reinte
gro de cantidades por las exporta
ciones que pueda ' hacer en lo su
cesivo.

Artículo 111. 11
El mismo día en que se decía- * 

re procedente la devolución, el 1 
Administrador que la acuerde^ 
entregará al interesado un talón | 
de pago (modelo núm. 22) contra | 
la Tesorería ó la Depositaría pa- | 
gaduria respectiva, dando aviso j 
á estas dependencias. f

La devolución se hará efectiva | 
en el acto de presentar el talón, ¡ 

Por ningún motivo se expedí- | 
rán duplicados de estos talones j 
de pago. En los casos de pérdida j 
ó inutilización de alguno deellos, | 
el dueño lo manifestará por es- | 
crifo á la Administración que lo | 
qxpidió, y ésta lo prevendrá á la 1 
Depositario-pagaduría ó Tesore- j 
ría para que suspenda su pago. j

Los talones no son endosables, j 
Artículo 112. 1

Una vezrealizadaladevolucion, 
la 'fesoreria de Hacienda devoi- ; 
verá el aviso á la Administración 1 
de que proceda, y esta ohcina i 
tomará razón en el libro corres- | 
pondiente. 1

Artículo 113. |
Los expedientes de devolucio- j 

nes se remitirán por meses á la j 
Dirección general de Aduanas pa- । 
ra su revision y archivo. 

i$

De las cancelaciones.

Articulo 114.

Con arreglo á lo establecido en 
el art. 11 de la ley, procede la 
cancelación de la garantía prs.s-
tadd por las cuotas del impuesto-¡ conduce desde la bodega del cria-
en los dos casos siguientes:

1 .'’ Por los aguardientes y 
alcoholes neutros, aguardientes j 
compuestos y licores y alcohol | 
desnaturalizado que se exporten 1 
directamente desde las fábricas. « 

2 .° Por los aguardientes yal- ¡, 
coholes neutros salidos de las fá- i 
bricas para otras de rectificación ? 
ó de desnaturalización, una vez ? 
cargados en las cuentas corrien- i 
tes de las fábricas á que se dasti- s 
nen.

Artículo 115.

Las cancelaciones se acordarán 
j por las Administraciones princi- 
1 pales de la Renta, donde se cen- 
j tralizan los talones de adeudo

que se expiden para productos 
que salen en régimem de garan
tía de las fábricas instaladas den
tro de la provincia, en la forma 
y con sujeción á lo prevenido en 
el artículo 92.

Decretada la cancelación, se 
dará aviso oí interesado, devol
viéndole la garantía ú obligación 
prestada, si fuese parcial y estu
viese solamente afecta á una ex
pedición, dándose por ultimado 
el talón correspondiente. Si este 
documento comprendiese varias 
expediciones, se harán las anota
ciones oportunas por las cancela
ciones parciales á medida que se 
vayan acordando, hasta la cance
lación total.

CAPÍTULO XIV

De la circulación.

Artículo 116.

Los a^lcoholes y aguardientes 
neutros, el alcohol desnaturaliza 
do, los aguardientescompuestos y 
licores, tanto si estos artículos 
son producción nacional como 
de procedencia extranjera, debe
rán circular por todo ai territorio 
de la Península, islas Baleares y 
Canarias, incluso el interior de 
las poblaciones, acompahados de 
una guía ó de un vendí en los ca
sos que marca este Reglamento.

Los productos químicos, perfu
mería, barnices, medicamentos 
ú otros productos análogos que 
contengan alcohol y que alexpor- 
tarse hayan de optar á la devolu
ción del impuesto, deberán ir 
acompañados de guía desde el 

punto de producción á la Aduana 
de salida.

Los vinos dulces que hayan 
de exportarse con opción al rein
tegro ó devolución del impuesto, 
circularán acompañados do un 

dor-exportador hasta el puerto 
ó punto de su embarqueó factu
ración.

Las esencias de anís ó anetol, 
ron, caña, coñac, absenta, gine
bra y demás propias para la fa
bricación de licores, deberán cir
cular con guías expedí las por las 
Aduanas á la importación y por 
los interventores de las fábricas 
que las elaboren en España, se
gún su origen.

Artíoulo 117.

Por excepción, podrán circular 
sin vendí las pequeñas cantidades 
en po ler de viajeros y con exclu
sivo destino al consumo de los 
mismos ó de sus familias, no ex
cediendo dichas cantidades de dos 
litros de alcoholes ó aguardientes 
compuestos y licores.

También podrán circular libre
mente en el interior de las po
blaciones las cantidades de aguar
dientes compuestos y licores, 
hasta 16 litros, que procídan de 
los establecimientos de detallis
tas; pero deberá justificarso el orí 
gen mediante fictura expedida 
por el vendedor, cortada de un 
libro talonario que los industria
les deberán.presentar á la -Admi- 
ni.stración de que dependan 
que sean habilitados con el 
de la oficina estampado en 
fiotura y en su matriz.

Artículo 118.

para 
sello 
cada

Los envases exteriores de los 
bultos que contengan aguardien
tes compuestos y licores de cual
quier clase, deberán tener escri
tos en una de sus tapas, con 
caractere.s fácilmente legibles, el 
nombre del contenido, el del es
tablecimiento donde so hayan 
elaborado y el lugar en que éste 
so halla establecido.

Los aguardientes y alcoholes 
neutros que salgan de las fábri
cas, cualesquiera que sean los en
vases, llevarán en éstos una eti
queta (modelo num. 23), coloca
da precisamente en uno-de sus 
fondos, si son cascos, y dicha.s eti
quetas serán inutilizadas por el 
receptor del género bajo su res 
ponsabilidad, en el momento que 
los productos ingresen en sus es
tablecimientos

Estas etiquetas se facilitarán 

por la Administración a los fa
bricantes en la cantidad necesa
ria para lus envases que hayan de 
comprender las guías si los indus
triales no estuviesen facultados 
para expedirías. Cuando la Ad
ministración les autorice para ex
pedir las guías, leseotregará, con 
los libros talonarios de tales docu
mentos, el número de etiquetas 
que los fabricantes soliciten, me
diante el oportuno recibo.

Además, los aguardientes aro
matizados ó compuestos y los li
cores que circulen en botellas ó 
frascos, deberán conservar hasta 
el momento de su consumo, con
venientemente adheridas, las 
precintas do que trata el art. 12 
de esto Reglamento.

Los alcoholes desnaturalizados 
circularán precisamente en los 
envases que marca el art. 57.

Artículo 119.
Lasguías serán de color blanco, 

duplicadas, talonarias, ajustada.s 
al modelo núm. 24, y deberán 
expresar con toda claridad la cla
se del pr!>duGto cuya circulación 
autoricen y su graduación, y si 
aquél tiene pagado ó garantido el 
impuesto.

En las de aguardientes y alco
holes neutros se consignará ade
más la numeración de las etique* 
tas colocadas á los envases.

Si se tratase de productos quí
micos, perfumería, barnices, me
dicamentos ú otros productos que 
contengan alcohol y vayan desti
nados á la exportación, se expre
sará la clase y cantidad del gé
nero y la parte proporcional en 
litros que represente el alcohol.

Los vendis modelo núm. 25 
çfris y modelos números 26 y 27 
blancos contendrán las mismas 
ind;caoioues que las guías, ex
cepto la del pago del impuesto.

En ambos documentos se con
signará siempre el domicilio del 
destinatario.

Los conduces (modelonúm. 21) 
serán blancos y habrán de expe
dirse con sujeción al art. 99.

Tanto las guías como los vendis 
y los conduces serán gratuitos, y 
la Administración ficilitará di
chos documentos, que constitui
rán cargo, y, por lo tanto, su ex
travió dará lugar á responsabili
dad cuando no se acreditase dis
culpa justa.

A rtículo 120.
Sólo podrán expedir guías pa

ra la circulación do alcoholes:
Las Aduanas y Administracio

nes de Hacienda,
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Lbs interventores en las fábri
cas intervenidas,

Los fabricantes ó reotiñeadores 
de alcoholes ó aguardientes neu
tros ó desnaturalizados, y los fa
bricantes de aguardientes com
puestos y licores cuando hayan 
sido habilitados al efecto.

Los fabricantes sólo podrán ex
pedir guías para las existencias 
que consten en sus libros de cuen- | 
tas y después do haber cumplido 
las formalidades que les señalan 
los correspondientes capítulos de | 
este Reglamento. |

Sólo podrán expedir vendis los | 
almacenistas que tengan cuenta 
corriente con la Administración, 
tenióndose por tales almacenistas 
para estos efectos los industriales j 
que tengan inscritos sus estable- 
cimientos como droguerías al por 
menor, ó de ventas al por menor | 
de vinos extranjeros, aguardien
tes compuestos y licores, puesto j 
que se hallan facultados, por la | 
contribución que satisfacen, para | 
vender alcohol,hasta cuatro litros | 
los primeros y hasta 16 litros los 1 
últimos, para dentro de las pobla- 
cienes y con destino á usos indus- j 
triales. Í

Las guías y los vendis se auto- j 
rizarán precisamente por hs fa- | 
bricaotes ó almacenistas faculta- j 
dos para expedirlos, ó por perso
nas que les representen ó sustitu- i 
yan con poder bastante por ello.

Aetígulo 121.

Las cuentas corrientes de los 
almacenistas se llevarán por la 
Administración de Aduanas ó de 
Hacienda que hubiere en el par- 
tidojudicial á que el almacenis
ta pertenezca; en todo.«í los demás 
casos, por las Administraciones 
principales de la Renta.

Sstas cuentas serán de car^o y 
data^ y comprenderán:

1 .® Los aguardientes neutros 
de vino.

2 ." Alcoholes neutrosde vino.
3 .® Los demás aguardientes y 

alcoholes neutros.
4 .° Los alcoholes desnaturali

zados.
.5." Aguardieotesanisados.
6 .“ Coñac.
7 ." Los demás aguardientes 

compuestos; y
8 .° Licores.

Aetígulo 122.
Las guías se visarán por los 

Administradores de la Renta ó 
por los Interventores de la fá
bricas, cuando estos funcionarios 
sean los que las expidan con 
arrreglo á lo establecido en el 

art. 84. Las expedidas por los in
dustriales debidamente autoriza
dos para ello, se presentarán al 
visado do los Interventores, si las 
fábricas estuviesen en regimen 
de intervención; de hallarse en 
régimen de inspección, las visa
rán los mismos fabricantes.

Los vendis que expidan los al
macenistas no estarán sujetos al 
visado, pero deberán dar cuenta 
diaria de los que expidan á la Ad 
ministración correspondiente.

Aetígulo 123.
Serán nulas y de ningún valor 

las guías y los vendis cuyo plazo 
haya caducado; aquellas cuyo 
contenido no concuerde con la 
mercancía á que se reheren; las 
que carezcan de alguno de los 
datos esenciales para la compro
bación del producto; las en que 
se hayaomitido la firma del expe
didor ó el requisito del visado, y 
las que estén enmendadas, adi
cionadas ó entrerrenglonadas, sin 
estar salvados estos defectos por el 
expedidor al firmar el documen
to. También serán nulos estos 
documentos cuando de la com
probación de los productos que 
comprendan resulten diferencias 
en volumen superiores al 10 
por 100.

Aetígulo 124.
Las Administraciones de Adua- ' 

ñas por las que se importen aleo | 
holes y aguardientes expedirán i 
la guía para el transporte .de los « 
mismos hasta el punto de su des- j 
tino, haciendo constar el número 
de la declaración con que se hizo 
el despacho y la cantidad pagada j 
por las Rentas de Aduanas y do 
alcohol.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE U GOBERNACION.

JDNTÂ CENTRAL DEL CENSO ELECT0R.^L.

CIRCULAR.

Varias Juntas Provinciales del 
Censo se han dirigido á la Cen
tral de mi Presidencia en con
sulta respecto á la manera de 
evitar las dificultades que, por 
la falta de alguna ó algunas de 
las tres listas á que se refiere el 
artículo 33 de la lev Slectoral ó 
por la circunstancia de no llegar 
à cuatro los electores que debida
mente figuren en la primera y en 
la segunda, se ofrecen en la prác
tica para el estrictocumplimiento 
de los preceptos contenidos en los 
artículos 36 y 37, que establecen 

el procedimiento para la designa
ción de los Presidentes y Adjun
tos de las Mesas electorales y de 
los suplentes de los mismos. En 
su vista, y después de haber con
siderado el caso con el mayor de
tenimiento, la Junta Central, 
interpretando las mencionadas 
prescripciones legales, entiende 
lo siguiente:

1 .'’ Si en alguna sección no 
hubiesen podido formarse por 
Lita total de electores con condi
ciones legales, la primera .ó la 
segunda de las tres listas á que 
se refiere el artículo 33, se torna
rán de la ó las que existan, los 
tres electores que marca la ley, 
ó lodos ellos en aquellas que no 
lleguen á tres y de entre los que 
resulten se elegirá Presidente al 
elector de más edad; de modoque, 
si por ejemplo, la lista ^primera 
no tuviese más que un elector y 
la segunda dos, se designará para 
Presidente el de más edad de en
tre los seisque resultan deagrupar 
el único electorde la primera lista 
con los dos de la segunda y los 
tres primero de la tercera. En ca
so de no existir más que esta úl
tima, se elegirá Presidente al de 
más edad de los tres primeros 
que figuren en ella.

2 .“ En la elección de los dos 
Adjuntos en la fecha en que ésta 
deba hacerse, y para, la cual .el 
artículo 37 do la ley señala el 
mismo procedimiento que para la 
de Presidente, se prescindirá co
mo ésta manda de la lista de la 
cual haya sido desigaadj el Pre 
sidente.

3 .“ Cuando por razón de la 
mayor edad esa designación de 
Presidente hubiera recaído ea 
elector que figure en la lista ter
cera, y si en las otras dos ó en 
una de ellas, caso de que no exis
ta más que una sola, no figuren 
más que dos electores, éstos se
rán en su día los Adjuntos; y si 
se diese el caso de que de las 
listas primera y segunda del artí
culo 33 no existiera más que una 
sola con un solo elector, no se 
prescindirá de la torcera, sino 
que de entre los dos primeros de 
ella, que quedan después de ex
cluido el Presidente, y el único 
de la otra, se elegirán Adjuntos 
á los dos de más edad.

4 .° Cuando no exista más que 
la tercera lista, los dos primeros 
de ella serán necesariamente los 
Adjuntos, presciudiónJose, como 
es natural, del que hubiera sido 
designado Presidente.

5 .® Para la elección de los su

plentes del Presidente y Adjuntos 
so observarán las disposiciones 
consignadas en los artículos 36 y 
37, adaptadas á las Reglas que 
preceden. Cuando sólo exista la 
torcera lista, los suplentes del 
Presidente y Adjuntos serán los 
tres últimos electores de Ha mis
ma, supliendo al Presidente el 
de más edad entre ellos, y los 
otros dos á los Adjuntos.

6 .® Si hubiere necesidad do 
renovar alguno de esto.s cargos 
autos de la terminación del bie
nio por vacantes ocurridasduran- 
te el mismo, se observarán para 
cada caso las reglas anteriormen
te establecidas, pero procedíéndo- 
se en sentido inverso al seguido 
la última, vez, y cuidando de 
que ese mismo sentido inverso al 
Últimamente seguido, se observe 
al verificarso nuevas designacio
nes de cargos para el bienio si
guiente.

Y lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y el do la Junta 
provincial de su presidencia, á 
fin de que se sirva V. S. disponer 
la inmediata publicación de la 
presente Circular en el «Bolotin 
oficia!» de esa provincia para el 
de las municipales y el de los 
electores en general.

Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1909. 
—El Presidente, E. Martínez del 
Campo.—Señor Presidente de la 
Junta provincial del Censo elec
toral de.,.

(Gaceta del 4 de Marzo de 1909.)

iDMllISMOOm
Núm. 5-39.

Audiencia Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el siguiente 
cargo de Justicia municipal que 
ha de proveerso con arreglo al 
art. 7.® de la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

En elpartído de Villalón.

Juez Suplente do Vega de Rui- 
ponce.

Los que aspiren á él, presen
tarán en esta Secretaría sus ins
tancias en el papel sellado corres- 
pondionte con los comprobante.s 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial.

Valladolid 3 de Marzo de 1909.
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—P. A. de la S. de G., El Se- tamiento con la dotación anual
cretario ¡de Gobierno, Etigemo 
Bernia Pardo.

NoM. 540-

La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal.

En elpariido de Vidalan.
Juez de Cuenca de Campos, j 

D. Julián Ceinos Ceinos. í 
Juez de Gaton de Campos, don 1 

Mauricio Gutiérrez Martin. I 
Lo que se anuncia á los efectos « 

delà regla 8.“ del articulo 5," de j 
la Ley de 5 de Agosto de 1907. | 

Valladolid 3 de Marzo de 1909. Í 
—P. A. de la S. de G., El So- ¡ 
cretario de Gobierno, Ea^emo í 
Bernia Pardo. s

NuM.541. j
Lista de los aspirantes á los 

cargos vacantes do Justicia mu
nicipal que han presentado soli- i 
citudes: i

D. Eugenio Fernandez Mori-' 
ñero, aspirante á Juez de Torde
sillas. •

Se publica de orden del Ilustrí- ; 
simo Sr. Presidente, en cumpli
miento de la regla 3? del arL 5." 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 3 de Marzo de 1907. 1 
—El Secretario de Gobierno, Ea- i 
perno Benito Pardo. * 

 4^__. i 

«moíi ram. j 

  i 
NóM. 543. i

Cogeces de Iscar. | 
Formado por la Junta munici- ( 

pal de este Distrito, el reparti- 
miento vecinal para la exacción f 
de la totalidad á que asciende el ■■ 
impuesto de consumos do este 1 
pueblo, con inclusión dolos re- 
cargos autorizados sobre el mis- ; 
mo, respectivo al año corriente; 
se halla expuesto al público>por 1 
término de ocho días en la Secre- ? 
taría del Ayuntamiento para 1 
que pueda roclamarso de agra- 
vios contra el mismo dentro del J 
referido plazo; pasado el cual no 1 
se admitirá reclamación alguna. í 

Cogeces de Iscar á2 de Marzo j 
de 1909.—El Alcalde.—El Secre- j 
tarío R. Moreno. i

Nuil. 544. |

Olmos de Peñafiel. |
Por renuncia del que la desem- | 

peñaba, se halla vacante la Se- 
cretaria municipal de este Ayun- 

de quinientas setenta y cinco 
pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos con cargo al presupuesto 
municipal. Los aspirantes podrán 
dirigir las solicitudes á la Alcal 
día dentro del término de treinta 
días, contados-desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Olmos de Peñafiel 2 de Marzo 
de 1909;--El Alcalde, Laureano 
Rodriguez.

NuM. 537.

Rubi de Bracamonte.

Para proceder en su día á la 
formación do los apéndices al: 
amillaramiento de toda clase de 1 
riqueza para el año 191h, se hace j 
saber á los contribuyentes que | 
hayan tenido alteración en su | 
riqueza, presenten las oportunas | 
altas y bajas en papel correspon- i 
diente en la Secretaría da este ; 
Ayuntamiento hasta el día 30 de i 
Abril próximo, y en la forma 
reglamentaria, pasado dicho día 
no serán admitidas las que se 
presenten. f

Rubí de Bracamonte 3 de Mar
zo de 1909.—El Alcalde, Pedro 
Sobrino.—P. 8. M. El Secretario, 
Francisco Basas. >

Num. 527.

¿pstamientQ da Valladolid.
Año do 1909. Oontaduvía. 1

Nota de los gastos hechos en las obras i 
públicas que se ejecidan por Admi- 1 
nistracion durante los días del 11 
al 20 del actual.

Sitio y inotíyo de la odra.

Satisfecho á D. Aniceto Ro
dríguez, Capataz de la 
Sección de Jardines y 
viv- ros, importe de los 
jornales devengados por 
10.3 obreros ocupados du
rante los días del 11 al 20 
del actual, en la conser
vación y arreglo de pa
seos, jardines y viveros 
como trabajos deinvierno. 

Idem á D. Rufino Martin, 
Capataz 1 ° de la Sección 
de Obras, importe de los 
jornales devengados pol
los obreros ocupados du
rante los días del 11 al 20 
del actual, en la repara
ción de herramientas del 
Parque de Canteros y va
rias dependencias. . .

Total.......................  

JORN M E.S 
satisfelios.

Pesetas.

14542

1
57P25 i

716‘37 •

. Importa esta relación de jornales la 'i 
cantidad de setecientas diez y seis pe- 
setas treinta y siete céntimos, los cua

les han sido devengados por 11 obre
ros de la Sección de Jardines y 54 de 
la de. Obras, en junto 65, cuyos nom
bres, domicilios y demás circunstan
cias constan en las listas que ‘se acom
pañan á los respectivos libramientos. 

Valladolid 25 de Febrero de 1909.— 
El Contador, -Nicolás B. p Peña.— 
V.° B. ’ El Alcalde, E Pomero.

Valladolid: Ayuntamiento 26 de Fe
brero de 1909.

Dada cuenta de la anterior nota de 
gastos, el Ayuntamiento la aprobó, 
acordando se la déla tramitación legal. 

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.— „?. Za- 1 
rag'0:2:a.—V,°B.° El Alcalde, E. Pomero.

--------- ... ..... — i 
NÚÑ. 535..............i

Vega de Valdetronco. 1
Formado por la Junta munici

pal de este pueblo, el repartimien
to de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto ordinario del 
año actual,sehallade manifiestoal | 
público en la Secretaría de este l 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia, á fin de 
que puedan examinarle cuantas 
personas lo desearen y presentar 
las quejas ó reclamaciones de que | 
se crean asistidos; en la inteli- í 
genciaque transcurrido dicho tór- í 
mino no serán oidas las que des- j 
pues se presenten, ó las que no se 1 
acomoden á los términos prescri- ; 
tos en la ley y demás disposicio - ; 
nes vigentes. ' í

Vega de Valdetronco 3 de Mar- ‘ 
zo de 1909.—El Alcalde, Juan i 
Cuervo.—El Secretario, Vicente ’ 
Gómez.

. ....—I^IBI»....................  j 

Nou. 532...................... ;
Velascálvaro. i

Terminado por la Junta muni- ; 
cipa! de este pueblo el repartí- ’ 
miento vecinal del arbitrio ex- í 
traórdinario de paja y leña de ; 
especies no tarifadas, como medio 1 
acordado de cubrir el déficit que ¡ 
resulta en el presupuesto ordina- 1 
rió del año actual; se halla de ■• 
manifiesto en la Secretaría de ; 
este Ayuntamiento por el tórmi- 1 
no de ocho días, á contar desde 
que tenga lugar la inserción del i 
presente anuncio en el «Boletín ? 
oficial» de la provincia; á fin de í 
que los contribuyentes en el mis- * 
mo comprendidos, puedan exa- j 
minarie y hacer las reclamacio- | 
nes que crean oportunas, pues 1 
transcurrido dicho plazo, no se-J 
ráu admitidas las que se presen- Î 
ten. |

Valascálvaro i.*' de Marzo de f 
1909.—El Alcalde, Pedro Gutíe- ? 
rrez.—El Secretario, Basilio Ra- , 
mos. f

Núa. 542.
Villasexmir.

Para que la Junta pericial de 
este pueblo pueda formar en su 
día el apéndice al amillaramien
to de la riqueza rústica y urbana, 
que ha de servir de base para la 
derrama de ia contribución para 
1910, so hace sabor: que durante 
el presente mes y el de Abril 
próximo, pueden preseutarso las 
relaciones de alta de las fincas 
que hayan cambiado de dominio, 
acompañadas de los documentos 
que los justifiquen.

Villasexmir ].“ do Marzo de 
1909.—El Alcalde Lubin García. 
—El Secretario, Eusebio Monéo.

iSiLWiW lOSÍlCÍÁ.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NoM. 534.
MEDINA DEL CAMPO. * 

Don Ramón Vilariño y Magdale
na, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el. presente edicto se llama, 

cita y emplaza al sujeto de las 
señas «{ue al final se expresan, 
cuyo nombre, apellidos y demás 
circunstanoios se ignoran, el 
cual estuvo implorando la caridad 
pública en el pueblo de Villanue
va de Duero, en ia mañana del 
día trece de Febrero último, para 
que dentro de diez días, à contar 
desde la publicación de este edic
to en el Boletín Oiociál de esta 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado á fin de ser oido y res
ponderá los cargos que le resul
tan en el sumario que instruyo 
sobre hurto de un tapabocas y un 
par de botas á Pedro Lajo Lajo, 
vecino de dicho Villanueva' de 
Duero, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
expresado sujeto, y caso de ser 
habido, le pongan á disposición 
de este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado en el sumario de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Medina del Campo á 
dos de Marzo de- mil noveciento.s 
nueve.—Ramón Vilariño.—Ante 
mi, Casimiro Rodríguez Toribio.

Señas del sujeto qae se cita.
Un sujeto de estatura regular, 

más alto que bajo, color moreno, 
viste pantalón negro de pana lisa, 
chaqueta de pana color cafó muy 
claro, alpargatas color encarnado 
claro con punteras negras, boina 
negra y lleva al cuello un tapa
bocas pequeño á cuadritos, color 
claro todo él; es joven y ál andar 
parece cojea un poco.

Imr-íí ais dei Bospiojo píovj^'^V
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